COMUNICADO DEL AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
 


En relación a la noticia difundida por la Cadena SER en el día de hoy a través de su cadena de emisoras y de su página web, el Ayuntamiento de Salamanca, acogiéndose a la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora del Derecho de Rectificación, y solicitando su difusión y publicación en los términos establecidos en el artículo 3 de dicha ley, emite el siguiente comunicado: 

Es rotundamente falso que el alcalde de Salamanca, Julián Lanzarote, haya estado de baja laboral por enfermedad durante los últimos diez días. El alcalde de Salamanca, siguiendo consejos médicos, redujo su actividad como primer edil desde el 24 de enero hasta el 3 de febrero del presente año. En ese contexto, se enmarca el decreto de delegación de funciones dictado por el alcalde, a favor del primer teniente de alcalde, el 24 de enero de 2008. 


Es también rotundamente falso que el alcalde de Salamanca trabaje para empresa privada alguna. El alcalde ejerce su cargo en el Ayuntamiento con dedicación exclusiva. En representación del Ayuntamiento de Salamanca, y en su condición de alcalde, forma parte del consejo de administración de Caja Duero, y como miembro de dicho consejo también forma parte del consejo de sociedades participadas por dicha entidad financiera. En esa misma situación están otros cargos públicos, de diferentes partidos políticos, sin que ninguno de ellos, incluido el alcalde de Salamanca, forme parte de la plantilla laboral de la entidad financiera o sus sociedades participadas. 


 

Todos estos datos ponen de manifiesto la falsedad de la noticia difundida por la Cadena SER, por lo que el Ayuntamiento de Salamanca solicita a este medio de comunicación que difunda íntegramente la rectificación con relevancia semejante a aquella en que se publicó o difundió la información que se rectifica, sin comentarios ni apostillas, según establece el artículo tercero de la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora del Derecho de Rectificación 
